


El Consejo Superior y la Dirección Ejecutiva de Red PaPaz presentan
este informe de gestión y los resultados del año 2020, tomando como
referentes los imperativos planteados en nuestro Plan Estratégico 2016
– 2020, así como los Estados Financieros del mismo período y el
Dictamen del Revisor Fiscal. 

Por la crisis mundial provocada por la pandemia del COVID-19
afrontamos un año impredecible. Aun así, logramos ser soporte para
nuestros colegios en el manejo de las complejidades que afrontaron
familias y comunidades; esto fue posible gracias a que nuestra red venía
avanzando en opciones virtuales, por lo que pudimos pasar nuestra
oferta y operación al entorno digital. 

Durante el año, en muchos espacios virtuales se hicieron denuncias, las
cuales permitieron poner la mirada de lo público en temas como los
siguientes: los problemas de salud emocional y mental de niñas, niños y
adolescentes confinados con tantas restricciones y con muy poca
escucha y participación; la necesidad de que las autoridades realizaran
acciones para proteger y restituir los derechos la niñez y la
adolescencia, con especial énfasis en su integridad sexual y su
protección en los entornos digital y familiar; y la inadmisible actuación
de la gran industria de las bebidas endulzadas y la comida chatarra que
se quisieron mostrar como héroes en una pandemia que estaba teniendo
repercusiones más graves por culpa, en buena medida, de sus productos.
Frente a esto último, de la mano de nuestros aliados, pudimos mitigar
estas acciones a través de la estrategia #NoDonesChatarra. Igualmente,
exigimos a los tomadores de decisiones el contar y cumplir con unos
protocolos que aseguraran la donación de alimentos nutritivos a las
poblaciones vulnerables, de manera especial a madres gestantes y
lactantes. De igual modo, en estos espacios virtuales empezamos a
hablar de la necesidad de volver a los colegios de manera segura; tema
que, a pesar de los miedos, cada día fue ganando más espacio en las
conversaciones públicas.
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Avanzamos también en el posicionamiento de la necesidad de contar
con políticas que le permitan a Colombia mitigar la malnutrición
infantil (desnutrición, sobrepeso y obesidad). La #LeyComidaChatarra,
que busca que se reglamenten los sellos frontales de advertencia de
excesos de azúcar, sodio y grasas saturadas al frente de los productos
ultraprocesados, va para el tercer debate en el Congreso, ahora en el
Senado, y el Ministerio de Salud avanza en una propuesta de
reglamentación. 

En cuanto a la protección frente al maltrato y a cualquier forma de
abuso de esta población, en la línea de reporte Te Protejo aumentaron
un 35% el número de reportes recibidos, especialmente, en la categoría
de material de abuso y explotación sexual de niñas, niños y
adolescentes, llegando a un 87,5% de los reportes recibidos. Esto es
consecuente con lo ocurrido en otros países con líneas de reporte
hermanas, dados el confinamiento y la excesiva conectividad. 

Cumplimos con los compromisos con todos nuestros proyectos
nacionales e internacionales, gracias a la flexibilidad de todos nuestros
aliados al ajustar las acciones y métricas a la coyuntura actual. 

Así mismo, terminamos un año positivo desde lo económico; podremos
mantener a nuestro equipo y expandir nuestro radio de acción a aquellos
que nos necesitan más que nunca. Queremos dedicarnos
#ACerrarBrechas, por lo que invitaremos a nuestra red a aportar con
generosidad en este sentido.

Agradecemos a colaboradores, voluntarios y aliados. Contamos con
ustedes para avanzar en los nuevos y más grandes retos que
enfrentaremos en los años venideros. 

Bogotá, marzo de 2021. 
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1. Aumentamos capacidades de madres, padres y
cuidadores para promover, generar y consolidar

entornos protectores
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1. Aumentamos capacidades de madres, padres y
cuidadores para promover, generar y consolidar

entornos protectores

13 conferencias 

43 conversatorios 

75.441
444.838

# de eventos virtuales 

Conexiones

81%
98%
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Asistentes a los eventos de Red PaPaz 
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conferencias 
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520.279 
conexiones a las
conferencias y
conversatorios 

Nueva normalidad
800

1.279
4.108

5.465
11.189

67.548
55.397

54.427
55.282



2. Incentivamos participación de instituciones
educativas en fortalecimento de la Alianza Familia

Colegio
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2. Incentivamos participación de instituciones
educativas en fortalecimento de la Alianza Familia

Colegio

Miembros

Eventos

481 instituciones educativas 

212 oficiales  - 44%    
269 privadas - 56%

669.000 

en 21 departamentos de Colombia  

262 reuniones de líderes

4 encuentros de rectores

# de IE miembro

Asistentes a reuniones de líderes
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madres, padres y cuidadores a través de
nuestros miembros

Familias



3. Promovemos acciones y cambios en políticas
públicas para generar entornos protectores
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90.864
Reportes

procesados desde la
puesta en marcha

de la línea

Te Protejo

6.894 7.106 27.988

124 2

Páginas Web con orden de
bloqueo por contener imágenes de
abuso/ explotación sexual infantil

URL fueron ingresadas
a través de ICCAM- INHOPE

Imágenes de abuso/ explotación
sexual infantil cuyo desmonte se

solicitó a la red INHOPE

Procesos de restablecimiento de
derechos de ICBF Apertura de noticia criminal

87.6% 5.4% 4.4%

0.9% 0.3% 0.3%0.4%

Reportes recibidos en el 2.020

Material de Explotación Sexual
de Niñas, Niños y Adolescentes

8.706

10.424

8.991

12.144

16.170

21.864

Maltrato, abuso y
trabajo infantil 

Ciberacoso

Explotación Sexual Comercial de
Niñas, Niños y Adolescentes

Contenidos inapropiados en
medios de comunicación 

Venta de alcohol y otras
sustancias psicoactivas Intimidacióm Escolar

Solicitudes de desmonte realizadas a
través de INHOPE a países alojadores

3.559



Consecuencias 
Del 28 de mayo al 20 de junio 

Del 30 de septiembre y el 23 de octubre

Del 27 de noviembre al 19 de diciembre 

Por la espalda No

326 TV spots  (30 y 15 seg)

132 radio spots  

cerca de 20.000 firmas

Impacto mayo - jun: 13.865.318 personas

Impacto sept - oct: 13.543.096 personas

Impacto nov - dic: 14.578.112 personas

Impacto mayo - jun: 1.496.500 personas

Impacto nov - dic: 2.200.000 personas
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Formulación de cargos de la SIC a Rappi

La SIC adelantó una acción contra Rappi S.A.S. luego de que Red PaPaz

iniciara una acción en la que denunció la venta de bebidas alcohólicas a

personas menores de 18 años.  En la formulación de cargos, la SIC hizo énfasis

en la necesidad de reforzar el estándar de protección de la infancia y 

 adolescencia que deben ofrecer este tipo de plataformas. También alertó

sobre la violación de normas sobre la publicidad de bebidas alcohólicas.

#LeyComidaChatarra

Más de 195 mil colombianos hemos exigido la #LeyComidaChatarra a través

de la iniciativa #NoComasMásMentiras y por unanimidad, la Cámara de

Representantes aprobó el segundo debate de este proyecto de ley, el cual

pasó a tercer debate en Comisión Séptima del Senado de la República.

3. Promovemos acciones y cambios en políticas
públicas para generar entornos protectores

Acción Popular
En el marco de la Acción Popular interpuesta por Red PaPaz, el Tribunal destacó, en

las audiencias de Pacto de Cumplimiento, la necesidad de avanzar hacia un

etiquetado frontal de advertencia y advirtió la importancia de buscar un sello que

responda de la mejor manera a las necesidades. También insistió en la urgencia de

acortar el período de transición para que la norma entre en vigencia. Estos son

puntos muy importantes dentro de la controversia.

Decisión de la SIC contra Postobón 

Después de un largo proceso iniciado por Red PaPaz, la

Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) sancionó a Postobón

S.A. por publicidad inadecuada y engañosa de sus refrescos Hit.

Ley para Prohibir el Castigo Físico y Humillante
Como parte de la Alianza por la Niñez promovimos la movilización social para

lograr la aprobación de esta ley, que prohíbe el uso del castigo físico o

cualquier tipo de violencia como método de corrección contra  niñas, niños y

adolescentes.  Con una mayoría absoluta, la comisión primera del Senado

aprobó el tercer debate de este proyecto de ley.



4. Generamos conciencia y formación de opinión pública en
protección de niñas, niños y adolescentes
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4. Generamos conciencia y formación de opinión
pública en protección de niñas, niños y

adolescentes
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Apariciones en medios de alta calidad 

465

169.342
seguidores en redes sociales

451

355

377

253

Facebook
89.839 

Instagram
33.141

Twitter
21.162

YouTube
25.200

Facebook

YouTube

Twitter

Instagram

Publicaciones: 2.958
Retweets: 16.140
Likes: 32.882 

Publicaciones en redes sociales

Publicaciones: 1.797
Likes: 85.754
Compartidos: 42.324 
Comentarios: 5.757

Publicaciones: 1.328
Likes: 152.220
Comentarios: 2.932
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5. Fortalecemos competencias internas

3561                 horas de formación
permanente  (trabajo de la red,
el SGSST, COPASST, otros)

Envío de recomendaciones para
adecuar los sitios de trabajo 

Entrega de Recetas saludables 186 organizaciones aliadas 

100%                       del equipo ha
participado en el programa de
inducción

41           colaboradores (26 de
nómina y 15 prestadores de
servicios)

90% son profesionales



SOSTENIBILIDAD Y
DIVERSIFICACION DE INGRESOS  

INGRESOS 2020

Cumplimiento del presupuesto

COSTOS Y GASTOS 2020

121%
Ingresos

91%
Costos y gastos 



NUESTRO EQUIPO 2020 

Carolina Piñeros Ospina
Directora Ejecutiva

Angélica María Claro Gálvez
Directora de Operaciones

Cristina De Narváez Carrillo
Directora de Comunicaciones Directora de Desarrollo, 

Administrativa y Financiera

María Mercedes de
Brigard Merchán

Miembro del Consejo Superior

Ramón Jimeno

Miembro del Consejo Superior

Ernesto Vargas Ayala
Miembro del Consejo Superior

Luisa Pizano Salazar
Miembro del Consejo Superior

Telmo Peña Amaya
Miembro del Consejo Superior

Camilo Domínguez
Gutiérrez

Miembro del Consejo Superior

Santiago Varela
Londoño

Miembro del Consejo Superior

Diana Rivera Rodríguez
Miembro del Consejo Superior

Ana María Gutiérrez Suárez
Miembro del Consejo Superior

CONSEJO SUPERIOR

EQUIPO DIRECTIVO

ÁREA DE COMUNICACIONES

Susana Sandoval
Cárdenas

Experta en Comunicaciones

Laura Ortega

Coordinadora Medios Masivos

Marcela Guzmán
Montaño

Especialista en medios 

Marisol Sanin Gómez

ÁREA DE OPERACIONES

Rafael Cendales Reyes
Experto en Gestión del Conocimiento

Deivis Nicolás Guzmán 
Proyecto Alimentación Saludable

Laura Carolina Suárez 
Asesora Pedagógica

Viviana Quintero
Contratista Proyecto MEN

Gloria Inés Rodríguez
Contratista Proyecto MEN

GESTIÓN DE CONOCIMIENTO

Directora de Proyectos

Patricia Villaveces Ronderos



NUESTRO EQUIPO 2020 

INCIDENCIA 

ÁREA DE OPERACIONES

GESTIÓN DE CONOCIMIENTO - VOLUNTARIOS

INCIDENCIA  - VOLUNTARIOS

Clara Inés Londoño
Motta

Jefe Gestión Regional

Diana Agudelo Camacho
Contratista Coordinación 

Proyecto Alimentación Saludable

Martha Yaneth Sandoval 
Salazar

GESTIÓN REGIONAL 

Carolina Vallejo Muñoz
Profesional Gestión Regional Tolima

Mariana Duque 
Herrera

Profesional Gestión Regional 
Cundinamarca y Bogotá

Silvia Wuandurraga Ballesteros
Profesional Gestión 
Regional Santander

Claudia Manotas Rambal
Profesional Gestión 

Regional Caribe

Ana Elizabeth
Velásquez Toro
Profesional Gestión 
Regional Antiquia

Contratista - Proyecto Alimentación Saludable

Laura Catalina Maldonado 
Experta en Incidencia y Protección

Helena La Torre
 Voluntaria Comité Contenidos
 

Ana María Restrepo
 Voluntaria Comité Contenidos
 

Ch'uya  Lane
 Voluntaria Comité Incidencia

 

Adriana Londoño
 Voluntaria Comité Incidencia

 

Sara Rosa Pérez Susan Galeano Vásquez Adelaida Gómez Vergara Martha Lucía González 
Profesional Gestión 

Regional Valle del CaucaProfesional Gestión Regional 
Norte de Santander

Profesional Gestión 
Regional Eje Cafetero

Profesional Gestión 
Regional Cesar

Camila Patiño 
Contratista - Proyecto Tabaco



NUESTRO EQUIPO 2020 

Claudia Vanessa Segura 

Contratista Coordinación
Estrategia de Estilos de Vida

Saludable - Valle

Ethel Castro Manuel

Contratista Coordinación
Estrategia de Estilos de Vida

Saludable - San Andrés

Elizabeth Daza Cifuentes Lorraine Milena
Delgado Mora

Contratista Coordinación
Estrategia de Estilos de Vida

Saludable - Risaralda

Alexander Parra

Contratista Coordinación Estrategia 
de Estilos de Vida Saludable - Santander

Kettylin Dore Mejía
Jimenez

Contratista Coordinación Estrategia 
de Estilos de Vida Saludable - Guajira

Leidy Yaneth Perea
Murillo

Contratista Coordinación
Estrategia de Estilos de Vida

Saludable - Chocó

Jhina Marcela Lugo
Morales

Contratista Coordinación
Estrategia de Estilos de Vida

Saludable - Guaviare

Jeniffer Arrieta

Contratista Coordinación
Estrategia de Estilos de Vida

Saludable - San Andrés

GESTIÓN REGIONAL  - VOLUNTARIOS

Katty Franco
 Voluntaria Comité Gestión Regional

Luis Alberto Arteaga
 Voluntario Comité Gestión Regional

 

María Margarita Rueda
Voluntaria Gestión Regional 

Meta
 

Deicy Gelvez
Voluntaria Gestión Regional 

Norte de Santander
 

Margarita María Correa Londoño
Voluntaria Gestión Regional Santa Marta

 

Daniela Benedetti 

Contratista Asesor Gestión 
Regional Cali 

Contratista Coordinación
Estrategia de Estilos de Vida
Saludable - Cundinamarca -

Mosquera 

ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Suely Tatiana Cuello Meza

Especialista en Costos y Nómina

Yeny Liced Quiroga Casallas

Especialista  de eventos y logística

Marcela Carolina Rico 

Analista Contable

Alba Luz Rivera
Rodríguez

Analista Administrativo y SGSST 

Ana Raquel
Gálvez Rios

Asistente Soporte Nacional



NUESTRO EQUIPO

Johana Chipatecua
Morales

Outsourcing Contable

Luz Marina Cárdenas

Auxiliar Servicios Generales

Juana París Benavides
Jefe Monitoreo a Garantía

 de derechos

Judy Benavides Castro
Especialista en Incidencia Especialista Jurídico

Wilmar Osejo Juajinoy Dina Camila López
Cuesta

Especialista en Prevención

Camila Gómez Afanador
Contratista Coordinación 

Proyecto EVAC

PROYECTO CENTRO DE INTERNET SEGURO 

Nayib Chalela Ambrad
Asesor Legal Edulegal

Andrés Vélez Serna
Asesor Legal Edulegal

APOYO EXTERNO 

Eduardo Noriega
Asesor legal - Expertia

 

Nicolás Yepes
Contratista Apoyo Centro de 

Internet Seguro



Aliados 
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Institucionales

Socios de Te Protejo

Creadores de Contenidos

Aliados Te Protejo



Aliados 
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Aliados del Programa Ángel Protector

Miembros del Programa Ángel Protector

Centro de Internet Seguro 

Aliados No Comas Más Mentiras



Cogestores de nuestros eventos Escudos del Alma

Aliados 
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Aliados Villana Bebida Azucarada

Entre todos - México 



Aliados 
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Aliados 
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Aliados 
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Red de expertos

- Oscar Alejandro Marín -  Psicólogo - Especialista en promoción de la
salud y desarrollo humano
- Jorge Eslava Cobos, Director del Instituto Colombiano de
Neurociencias
- Alejandra Villa, Politóloga - Asesora del programa Ángel Protector
- Viviana Quintero - Psicóloga, Experta en protección a la niñez en
línea
- Enrique Chaux Profesor Titular - Departamento de Psicología de la
Universidad de Los Andes
- Luis Fernando Gómez, Médico, Profesor Medicina Preventiva y Social
de la Pontificia Universidad Javeriana 
- María Mercedes de Brigard Fundadora de Red PaPaz y Rectora del
Gimnasio La Montaña
- Maritza Rodríguez Guarín M.D. Psiquiatra, MSc Epidemióloga clínica,
Directora científica del Programa Equilibrio
- Juanita Gempeler, Psicóloga clínica FAED, Directora científica del
Programa Equilibrio
- Soledad Barruti -Periodista especializada en alimentación  
- Javier Velásquez Niño, Diseñador de juegos, Free to Play 
- Ana María Velásquez Niño  Profesora de la Facultad de Educación de
la Universidad de los Andes
- María Fernanda Rodríguez Coordinadora de La Fundación El Caracolí
- Mery Jiménez Rojas Rectora del Colegio Miravalle de la Alianza
Educativa
- Alejandro De Barbieri - Psicólogo Universidad Católica de Uruguay.
- Adriana González Enfermera, Magíster en análisis sistémico
Cofundadora de Escalando, Experiencia en salud mental comunitaria. 
- Julián de Zubiría, Director del Instituto Alberto Merani



Aliados 
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Red de expertos
- Pablo Jaramillo Quintero, Director de la Alianza Educativa
- Telmo Peña Amaya, Miembro del Consejo Superior de Red PaPaz y
Rector del Vermont School Medellín.
- Daniel Tobón, Fundador Escalando   
- Jorge Tamayo, Médico Psiquiatra y profesor de las Universidades
CES y UOB 
- Leonardo García Rincón Coordinador de acciones preventivas en el
Colectivo Aquí y ahora y consultor de salud mental para la OPS
- Neva Millicic - Profesora titular de la Escuela de Psicología de la
Universidad Católica de Chile 
- Ana Paulina Maya  Co creadora de la Red Enfamilia y su actual
Coordinadora Nacional.
- Oskar Gutiérrez Garay Psicólogo de la Universidad Santo Tomás
- Rodrigo Córdoba, Director general del Centro de Investigaciones del
Sistema Nervioso (grupo CISNE)
- María Clara González M - Psicóloga y Directora de Amor y vida 
- Ángela Márquez, Experta en lectura y escritura, Consultora del BID
- Ana B. Escobar, Asesora de Educación, Alcaldía de Palmira
- Juan Ernesto Maragall, Especialista en Educación del BID en
Colombia y Bolivia
- Francisco Cajiao Restrepo, Experto en educación
- Natalia Morales Fonseca, Médica especialista en Neuropediatría de
la Universidad Nacional de Colombia
- Clarita arboleda: Fundación escuela nueva volvamos a la Gente 
- Delma Ospina Rectora I.E. San Pio X Manizales León
- Freddy Muñoz Representante a la Cámara por Antioquia
- Ela Cecilia Guzmán Referente de salud y nutrición ICBF Bolívar



Aliados 
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Red de expertos

- Christian Berger, Subdirector de Investigación y Postgrado Escuela
de Psicología P. Universidad Católica de Chile
- María Ángela Torres, Rectora del Colegio Marymount de Bogotá
- María Figueroa, Ex directora del Icfes y ex decana de la Facultad de
Educación-Universidad Externado.
- Alejandro Gaviria, Rector de la Universidad de los Andes
- Martha Rocío González, Decana y profesora asistente de la Facultad
de Psicología de la Universidad de La Sabana
- Ángela Trujillo, Profesora Asociada de la Facultad de Psicología de la
Universidad de La Sabana
- Danna Núñez, Representante del Semillero de Agresión y Violencia
- Valentina Bernal, Representante del Semillero de Agresión y
Violencia



Convenios y contratos
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Requerimientos legales y otras anotaciones
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Acontecimientos posteriores al cierre: No hubo.

Evolución previsible de la entidad: Mantener la evolución positiva de
crecimiento y de fortalecimiento.

Operaciones con fundadores, miembros y administradores: No ha
habido ningún tipo de operación con los administradores, fundadores y/o
con las personas relacionadas con éstos.

Cumplimiento de las normas de Habeas Data: Se ha dado
cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Ley 1581 de 2012,
especialmente la realización de las actualizaciones de las bases de datos y
reporte de reclamos recibidos conforme las indicaciones dadas por la
Circular 003 de 2018 de la Superintendencia de Industria y Comercio, así
como la evaluación y revisión periódica de los procesos de recolección de
las autorizaciones en cada una de las actividades desarrolladas por las
áreas de la organización.

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo: Sistema de Gestión
en Seguridad y Salud en el Trabajo: Dando cumplimiento al Decreto 1072
de 2015 y Resolución 0312 de 2019, la Corporación se encuentra en un
porcentaje de cumplimiento del 95,05% certificado por la ARL y de acuerdo
con el reporte presentado al Ministerio de Trabajo el día 29 de diciembre,
dando cumplimiento a la circular 071 de noviembre del 2020. 

Este porcentaje es el resultado del desarrollo de las actividades realizadas
con trabajadores y contratistas de la Corporación, orientadas a la
prevención de accidentes de trabajo, enfermedades laborales y promoción
de la salud. El año 2020, el Sistema de Gestión tuvo un enfoque diferencial
dirigido al cumplimiento de la normatividad vigente de Bioseguridad como
la resolución 666 del 2020, generando una cultura de autocuidado en los
colaboradores e implementando las medidas necesarias en la operación
para la prevención del contagio y propagación del COVID-19. 



Requerimientos legales y otras anotaciones
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De igual manera, derivado de la actual pandemia y de las nuevas dinámicas
laborales, el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo realizó
la gestión del cambio acorde al trabajo en casa y fortalecimiento en las
medidas de intervención por riesgo biológico (COVID-19).

La oportuna implementación del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud
en el Trabajo, ha permitido tener indicadores positivos frente a la existencia
de accidentes de trabajo y/o enfermedades laborales, en el año 2020 no se
presentaron casos de accidente de trabajo. A la fecha se ha dado un
estricto cumplimiento a las normas legales vigentes en materia de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Cumplimiento de las normas de aplicables a las ESAL
pertenecientes al régimen tributario especial (RTE): Se ha dado
estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias aplicables a las
ESAL que pertenecen al RTE.

En virtud de la prohibición expresa en los Estatutos, los excedentes no
pueden ser repartidos, sino reinvertidos en el cumplimiento del objeto
corporativo. De igual forma ninguna de las donaciones hechas confiere
derecho a los donantes sobre la Corporación. 

Cumplimiento de las normas sobre propiedad industrial y derechos
de autor. Red PaPaz cumple de manera estricta las normas aplicables en
materia de propiedad industrial y derechos de autor. Ha registrado y
renovado sus marcas en Colombia, como en otras jurisdicciones de la
región latinoamericana, según la necesidad. Así mismo, ha iniciado los
trámites para registrar las marcas de sus productos ficticios que cumplen
propósitos educativos.



Requerimientos legales y otras anotaciones
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De otra parte, ha cumplido con rigor lo dispuesto en la Ley 603 de 2000 y
demás normas concordantes en materia de derechos de autor. Ha cedido
los derechos patrimoniales según lo establecido en algunos acuerdos
suscritos. Pero también ha reivindicado sus derechos sobre obras que ha
desarrollado con expertos que ha encargado. Tal es el caso de algunos Kit
PaPaz en diferentes temáticas, las cuales pretenden apoyar la labor
educativa de las Instituciones Educativas, de madres, padres y cuidadores.
Estas publicaciones han posicionado a Red PaPaz como una entidad que le
brinda a los adultos responsables de la crianza y cuidado de los menores
de 18 años unos recursos y herramientas sencillas y claras para el
cumplimiento de su labor.

Cumplimiento de otras disposiciones aplicables
• De acuerdo con lo establecido en la Ley 222 de 1995 copia de este
informe de gestión fue entregado oportunamente al Revisor Fiscal para que
en su dictamen informe sobre su concordancia con los estados financieros
• Para efectos de lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 87 de la Ley
1676 de 2013, se deja constancia en este informe, que la Corporación no
ha obstaculizado ni entorpecido de ninguna forma la libre circulación de las
facturas emitidas por vendedores o proveedores de la corporación durante
el año 2019 y, por tanto, no ha incurrido en esta práctica restrictiva de la
competencia.
• Anotamos que la contratación de la Corporación aumentó debido a los
requerimientos de los proyectos.


